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Municipalidad
de Chittán Viejo ü? i

DirecciiSn de Salud Municipal

DEcREro Ne 2307
REF.: APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA ESPACTOS

AMIGABLES PARA ADOLESCENTES 2021"

cHru-AN vrEto, Z 2 ABR 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley Ne
18.695, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969/28.O3.2O, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 678/02.O2.202L, mediante el cual se nombra a la sra. Jefa del
Departamento de salud Municipal de Reemplazo por Licencia Méd¡ca de la Titular, Decreto N'
755/O5.O2.ZO2l que establece subroganc¡as automát¡cas de Un¡dades Municipales.

b) Convenio suscr¡to entre el Serv¡c¡o de Salud
Ñuble y la llustre Munic¡palidad de chillan viejo - Departamento de salud con fecha 15.03.2021.

c) Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N" 1665
de fecha 29.03.2021 Servicio de Salud ñuble, mediante la cual aprueba Convenio programa
Espacios Amigables para Adolescentes 2021.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 15 de marzo de
2021, suscrito entre la llustre Mun¡cipalidad de chillán Viejo y el serv¡c¡o de salud ñuble,
denominado "Convenio Programa Espacios Am¡gables para Adolescentes 2021,,, el cual se
desarrollará en el centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borne de la comuna de chillán Viejo.

31de diciembre de 2021
2.- El presente convenio tendrá vigenc¡a hasta el

3.- IMPUTES€ los gastos que se originen de Su
ejecución a las cuentas:
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VISTOS: estos antec€dBntes DFL N' 1i2005 t€xto refund¡do y actualizado del Decreto Ley N'
2.763n9 que cr6a los Servicios de Salud y otras leyes, Decroto Supremo No 140/04, Reglamento
Orgánico dB los Serv¡cios de Salud, D.S. No 16/2020, sobre nombram¡ento dol D¡roctor dol Servicio
de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud, las Resolucioneg Nos. 7 y 1612020, da la Contralorla
Genoral de la República; la obl¡gación legal y constitucional de brindar salud a toda la población, el
Gonvcnlo Program¡ Elp.clol Amlgablot pera Adololccnto! rño 2021, de fecha 15 de mazo
dal2Q21 , sugcrito €ntre esle SERVICIO DE SALUO ÑUBLE y la L iIUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO, dicto la 3¡gui€nte:

1 6 65 ,2 9.03.20

1o.- APRUÉBASE el convenio de focha 15 de mazo de|2021, suscrito entrB este SERVICIO DE
SALUD ÑUBLE y la L I¡IUNICIPALIDAO DE CHILLÁN, para alcanzar el propósito y cumptimiento
de las estrateglas señaladas en la cláusula fERCERA del mencionado convonio; en los tárm¡nos y
condiciones que alll §e soñalan.

2,.- tNPt TESE el gasto que inogue la presente resolución al ftem 24.03.298.002, con cargo a los
Fondos Programe Erpaclor Amlgablar pare Adolorcenta! eño 2021, del prBsupussto del
Serviclo de Salud Nuble.

SE Y COMUNIQUESE

rdo á 0pazo-
lo de Salud Ñuble
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RESOLUCIÓN EXENTA 1C NO
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Comunicada a:
l. Municipalidad
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O{icina de Partes
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CONVE IO PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA AOOLESCENTES 2021

TERCERA: Et Min¡sterio de Salud, a través del Servicio de Salud conv¡ene en traspasár al Municipio,
desde la fecha de totat tramitac¡ón de la Resolución aprobator¡a, la suma anual y ún¡c€ de ¡l.919.¡t63._un millón ochocionto! diecinueve mil cuatrocl ento3 3e3gnt! y tre! pe!o!), para alcanzar elilo y cumplimiento de los componentes y estrategias del .programa 

Espsc¡os Amigables para
olescenles'.

l.Estrategia: Elpeclo! Amigablet en centro! de salud Nlvel primerlo de Atenclón:a. Contratación de rscurso humano médice/o, matrona/ón o enfsrmera/o, para la realizac¡ón de loscontroles de salud integral de adolescentes de l5 a lg años, comprornet¡dos en et presentJinstrumento.b. conformac¡ón det equipo básico d€ cade Espacio Amii¡abte impemeniiao 
-án 'i, 

"orrn",considerando par¿ ello, le contratac¡ón de 11 horas cle profesíonál matrona/ón y a norai oe lrotesionatpsicosocial (ambos con formación en adolescencia @nihcacfa), para la at€nción de adolescenles de 10-l9 años.

ll'Eepacloa Amlgable3 modalidad lüner.nte o ¡nttrledo en eltabteclmlentot educaclonate.:
g. 

. 
cg^fo.-109n der oquipo bá§ico para €sta moderidad de Espacio Amigabre, cons¡defando racontrataciónde 11 horas de profesional matrona/ón o enferm€ra/o, 1l horas ¿""pioiá"lon"l p"icosocial(ambos con formac¡ón en adoresc¿nc¡á certificacra) y g hores profesionar nutricio;¡sta.d. hplementación: mesa de centro, s¡llas, d¡ario mural y Tablel

&si

En chillán. a 15 de mar¿o det 2021, entr6 et sERv,clo DE SALUD ñUBLE, persone jurídica de derecho
público, domic¡liado en Bulnes N' 502, d€ Chillán, ropresentada por su Direclor o. Ri<;¿roo Sánchez
opazo, del mismo domiilio, en adetante et "servic¡o" y ta t. MUñrclpALlDAo oE CHILLAN V|EJO.
p€rsona jurídica de derecho público domiciliada en senano N. 3oo, de chillán vbjo, represenlada por
su Alcalde D. Felipe Ayh,vin Lagos de ese mismo domicit¡o, en adelante la -t,l-untciiauoao,, se ha
acordado celebrar un convenio, quB consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se dela constancia que el estaluto d€ Alención Primaria de Salud Munic¡psl, aprobado por
la ley No 19.37E, en su artículo 56 establece que el aporle estetal mensual poorá incrementars€ -en el
caso de que las normas técnicas, planes y programas que s€ impartan con postorioridad E lá entracta en
vigencis d€ ssta ley impliquen un mayor gasto para la Municipal¡dad. su tina;c¡am¡ento será incorporado
a los aport€s establec¡dos en el artlculo 49".

SEGUNDA: En el marco de las pr¡oridades programálices €manadas d€l Min¡sterio de Satud, que
relevan a la Atenc¡ón Primaria como área y pilar relevante de la salud pública, €l M¡nlsterio de Salud ha
deci{,ido impul§ar el Programa Espacios Amigables para Adolesc€ntei 1en¡ cuyo propós¡lo es abordar
en los espacios amigables las dificullades de acceso a la atención integrai y résoiutiva con énfasis en
Ia salud sexual, reproductiva de la población adolosc¡nte de 10 a 19 añds.

El referido Programa ha sido aProbado por Resoluc¡ón Exenta N" l03 del 2 de febrero de 2021, delM¡n¡slerio de selud, el quo se enliende c¡noc¡do por las parles y el Municipio ," -.pnor"t" ,desarrollar en virtud del pres€nte ¡nstrumenlo.

Actividades



Los admlnistradoros loceles podrán adecuar el recurso humano y la distrlbución de horas para laejecución local del programa, de acuerdo. a las estrateg¡as implementadas 
"n 

ru. 
".t"¡1""¡m¡enlos,considerando las necesidades o requerimienlos del diag;óst¡co local, y en parttcutaioe acuerdo a lareal¡dad. epidemiológica de urgencia sanitaria locat. Mientias se reqrurá, ." póJiá';;"p#" modatidadremota la realización de las siguientes aclividades:

a' Activldades promocionsles (pres_enciales o remotas,.de ¡cuerdo a s¡tuación epidemlológicalocal): principalmente en coordinación con establecimientos educacionales ylu otros lspaclos comocentros comunitados y centros SENAME, de su jurisdicción y según n""ár¡oáJ"i roir,iLors po,, to"adolescentes del lugar.

b. contror de salud-rntegrar de Adolesc8ntes ,r5 a 1g años (presenciar o ramoto, de acuerdo asituación epldemiológica Iocal) en Ios Espac¡os Amigabtes, ón otros espacils á"iériir" de salud,Establecimientos Educacionates y otros (centros comuiitarioi.y cenrió;é'Ei-AM;;ñ jurisoicción).
Er contror de salud Remoto a Adore3centos, ss una accron que no reemprsza er contror desalud lntegral, (que se real¡za de manera presenc¡al en el centro oe salud, ástautec¡m¡entoeducacionar, espacio am¡gabre u oros espac¡os), dado que -vía ,";,x" ;;t;;;;¡bre rearizarlas activ¡dades reracionadas con er examen frsico'(a excepción oer r¡Nñgá, Lrlanoo se hacemostrando una fotografia pa!'a auto identificación), iin embargo, si permire pésquüar riesgos eintervenir de maneft¡ oportuna.

se sug¡ere priorizar la raalización de la atención de adolescentes bajo control y que puedan a causa dela aciuar situaclón, presentar riesgos princ¡parmenre en er área oá ra saruo ü"ni.i, é"rr"r; 
"oromaltrato/abuso, antecedentes de enfermedades de sarud n,.nl"r o ón.iro-¿. 

-rr.iri**, 
confl¡ctosfamiliares y/o c¡n pares, aislamiento, déserción escolar, entre otras.

Es 
.importante. considerar que cuarquier_estrategia que se rmpremenre, debe aseguÉr ra máximaprotecc¡ón de la sarud de ra pobrac¡ón. En este iontáxto es imporrante'párr.iür"i y 

"ptimrzar 
iasactiv¡dades vfa remota con adolescentes, desde el centro d; salud, tenlendo pressnte los aprendizaJesadquiridos durante el año 2020 y las orienlac¡ones técnicas conespond¡entes.

lndepend¡entemente de la forma en que se realice el control de salud, se debe lener en cuenta lasorientaciones respectivas vigentes.

c. consejerías on sarud sexuar y.sarucr Reproductiva (presonciare3 0 remota3, de acuerdo asituación_ epidem¡orógrca rocar), rearizadas por ra mlkona der gspacio Ám¡éaurl, donde seabordan temas especirrcos 
.protocorizados en Guta práctica de-ói;lápia siiiá sexuat yReproductiva: prevención 
-er 

embarazo no ptaniníaoo, pr"r"n.ion liti ü"iis, ,.o vempoderamiento del preservatfuo y dtuersidad sexüal.

d' consultas, conseJeríss e intervenciones motivac¡onales (presenciales o remotas, de acuerdoa situoción epidemioróg¡ca rocar), rearízadas por protesionit psicos;;i;r 
-pa; 

ialieiencion oelconsumo de arcohor v orras-drogas y T?lejg inic¡ar ¿'e probremas o, 
""iro 

,i.r!nij i-¡n!iü p"rqr¡r,y derivacíón a niveles de mayor compfejidad).

e Act¡vidades de Promoción en temática de elimentac¡ón, consults nutr¡cional y/o con3e¡erfasa adorescente§ (piesenciares o romotas, de acuerdo-a srtueción epioemiáüjLa iocar) (soropara espacios amigables modalidad it¡nerante o Instalada en establecimiento educacional), ¡ealizadapor profesionar nutricionisra. se debe consrderar 60r" ;;-i;;-;;;-;;":krvidadespromoc¡onales y 40o/" perc consultas y/o consejerías.

C OM PO NE NTE S

1. Promoción de la Salud y part¡cipación Juvenil
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1'l ' Rearizar actividade§ erorglig!?les preventivas (pre§enciares o remotas) en Estabrecim¡entos
educac¡onales, centros SENAME, centros comunales, centros deport¡vós, que'potencien et

- autocuidado y desanollo saludable de los y las adolescentes.
1 '2 Promover la participaclón de adolescentes en Consejos Consultivos de Adolescentes y Jóvenes, enmesas interse-croriares para ra promoc¡ón <te ros deiechos de ros NNA, "; il;;;J; áJ DesarrolroLocal (CDL), Centro de Alumnos, colectivos, elc.

2. Atenc¡ón de Salud lntegral
2.'1. En Estabtec¡m¡entos de Salud:
' control de Salud a adolesc€ntes_ de l5 a 19 años (presencial o remoto, de acuerdo a la situeciónepidem¡ológ¡ca local); identific€ción oportuna_de factores y conductas prot;ctoras y de riesgo, evatuary promover un crecimiento y desanollo b¡opsicosocial saludable, según oríentaci|i lejiiica vigente.' Atención de la demanda esponlánea yto prograrnada en Espaclos Ámigrui"" fiá"enJat o remota¡de adolescentes de 10 a 19 años.
' Atención en el Ámbito de Ia Salud Sexual y reproductiva en Espacios Amigables de adolescentes de10 a '19 añ.os_ (aclividades presenciales o;emotas).

- consejefía en er ámbito de Ia sarud sexuár Reproducüva ssR: prevención der embarazo,prevención ITSA/IH/SIDA, uso dei condón, conse¡erÍa en Regulación de ra rerr¡i¡oao, consejeriaprevención VIH e lTS.
- Consufta por anticoncepción de emergencia.- lngreso a Regulac¡ón de la Fertilidad.

' Atenciones psicosociales en Espacios Am¡gables de adolescentes de 10 a 19 años. (aclividadespresenc¡ales o remotas):
- lntervenciones motivacionares preventivas de uso de sustancias en adolsscentes- Consulta Salud Mental.
- Consejería en prevención de consumo de drogas.

2.2 En Establec¡mientos Educac¡onales:

ASPECTO

Control de Salud a adolescentes de 15 a lg años (presencial o remoto): identificación oporluna defacfores y conductas protectoras y de riesgo, evaruar y promover un crec¡miento y desaffoflo
biopsicosocial saludable, seg(to Orientación Técnica vigente.
Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR de adolescentes de 10 a i9 años
(actividades presencreres o remoras): prevenc¡ón del embarazo, prevención rrsrurH/srDA, uso der
condón, consejería en Reguración de fa Fertir¡dad, consejería prevención vrH e ITS.
consejería en prevención consumo de drogas en adorescentes de 10 a1g años (presenciar o
remota).

S AOMIN¡ST RATIVO S Y OE FUNCIONA MIENTO A CONSID ERAR EN LAS ATE NCtONESTRAM u OR BLE

1. Para los y las adolescentes benefic¡arios del Fondo Nacional de Salud e ínscrilos en unestablec¡miento de salud dist¡nto al que pertenece el estab jec¡miento educacional, centiá comunltar¡o
u otro espacio donde se realizó el Control de Salud tntegral, se debe geslionar el't¡asláoo oe la fichaCLAP y tarJetón de acuerdo g normas y procedimientós vigentes, náciá ál á"t"É1"ámünto oondeestá jnscrito, para ser ingresado al bajo óontrol de d¡cho estaitecimiento e ¡ncor-póiarlo'aihEM p. Laactiüdad misfia (Control de Salud fntegral) se registrará en el REM A01 del estáblec¡m¡ento at quepertenece el lugar donde se rsal¡zó el Control. En caso de que el Control de Salud se reat¡cévía remota, se d6berá reg¡strar e REM F sección K.2' En el m¡smo contexto, si estns adolescentes requiriesen atención en su Cent o de Salud, se les deberealizar además una der¡vación asisr¡da, ayudando a conseguir ra hora en a ,árái plr." pos¡bre o

)



,l.:-:

estabrec¡do, s6gún er r¡esgo o probreme de sarud encontrado, curdando ros aspectos reracionadoscon fa conlidencialidad de la atención3. Las derivaciones deben ser real¡zad as según Flujogramas del Anexo N.l de la OrlentacionesTécnicas para el control lntegral de Adolescentes vigsnte (h ttos://d lprec .m¡nsal.cllo roqra mas-de-salud/p roqraña s-c¡clo- vita¡/¡nfo rmacton -al-orofesion
Protocolos Locales previamente esta bleJl'dos y conocldos por los profesionales.4. Las acc¡ones en los establecimientos educa c¡onales, deben estar bajo conocimlento del D¡rector/del mismo y deberán ser coord¡ nadas con el encárgado de Conv¡venc¡a Escolar o quien determin eeUla Director/a.

a lud-loven- escent o segúnen

a

5

5

7

' se debe reár¡zar seguimiento de grupos_de riesgo y referir de manera asisrida y oportuna, a aqueflosadoles@ntes Gon sltuaciones o cond¡c¡ones qie 
"m"rit"n 

cr¡n¡camenie áieícríi y }"-.oir"io n po,.proresionares der cESFAM. Espacio Amigabreo o" á.t"1r""¡r¡"nioiü ,*vor-ü;il;ü;... se debe verar por la óptima cobrdinación- con 10..".t..". á" sarud de ia comuna, pará eñtr"g",. 
"n

forma rápida y expedita, métodos de regulación dt-r"rrilio-"i v p.ar"rvat¡vos a los y las adolescentes
Xir","'!,'l?f i,1t],oil,iJ;.0":^¡"'J"' 

emóarazos no oei"i-Ás 
" 

trs, ressuaroánáo ráiliaraoo en
Modatidad espac¡o amigábte itinerante.
En un esfuezo por meiorar elacceso a la comun¡dad escolar se propone la moda,idad itinerente queposibilite la atenc¡ón de los y las aoo,escentes oá- i"4". ros establec¡m¡entos educacionalesmunicipares de ra comuna.. Er t¡empo destinaoá- 

"-Lo. ""t"ol"cimiento, será distribuidoproporc¡onarmente ar número de maticuras en cada esta¡tic¡m¡ento eJuácio;;r; ;;i; oi" 
". 

,,,",
¿:i:ffiX1;tfiT,:fmenre a ros oenenciarios JJ p;¿;;;", en base a ras presiJcionás,áfrec¡oas.

Adolescentes entre l0 y 19 años, 
,matriculados en algún establec¡miento educacional, ,nscr¡tos encentro de salud dentro o fuera del territorio del 

""i"üt".-,a,"nto educacional, p€rtenec¡enres aprogramas o residencias red SENAME u otros espac¡os comun¡tar¡os.Metodotogía de implementación
se rearizarán atenciones de sarud.integrar a adorescentes: contror de sarud integral, consejerÍas,contror de regulación de fecund¡dad y aáiv¡dades promoiLnares de sarud.cada atención individuar v acltvidád prorol¡*li- 'i"iár¿ 

ser coor¿inada por er personar deeducación. encargado de ia. co.ordinaé¡on o.r progr#I-en caoa €stabl.cimiento (ori€ntadora),
::#:3i*,:f|[[il'j[ J::::, 

reo s ENariE'i oirolslnre sociar, se gun cá;;,]ániá, p,",io
Debe €xistir disposición en otorgar un espacio adecuado para Ia atención de ado¡esc€ntes, que dégarantlas de privac¡dad y confidáncialioad y que p"iÁiÜv i""¡lit" el acceso de las y los adolescentes.
Los recursos para ra rmprementac¡ón de esta modaridad deberán utir¡¿arse a ro menos en Iaadquisición de los sigu¡entes ¡nsumos:

- Mesa redonda p,egable
- 4 sillas plegables de colores
- Balanza, tallimétro y hulncha de medir.
- Esfigmomanómetro
- Notebook
- Módem para acc€so a internet

Pudiendo adquirír minutos para cerurares si fuese necesario en caso de atencíón remota.
Modalidad €spac¡o am¡gable en establoc¡m¡ento oducac¡onel:

Para la adecuada implementac¡ón de esta modal¡dad, debe exlstir disposición del Departamento deEducación Mun¡cipar 6n otorgar un espac¡o adecuaáo para la atenirón ¿e,oor"rllrill, qr" o¿garantÍas de privacidad v confidenciar¡dad, en argún 
"si"nL"iri¡nio 

áár.r.r:inii"i'rri["ü", a" ,"comuna, que además p€rmite er acceso a ros est;dianres oe orros estabrec-¡;iáriá" '"iJl5"i"r"l""
mun¡cipales que no cuente con E3pácio Amlgable.

4
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Es fundamental respetar los horarios y prestac¡ones contempladas dentro dei programa.
No exist¡rá agenda espontánea, ni atención de consultas que no se rem¡tan a lai prestaciones
ya mencionadas.
La atenc¡ón ds adolescentes por parte de la matrona dura aprox¡madamente 20 m¡nutos cuando
se trala.de controtes P,ara poderoptara esta prestac¡ón, es de carácler obllgatorio la rcalización
prev¡a del conlrol de saiud lntegral, que tiene duración de 4s minutos, delloo a que se oeue
aplicar tamlzaje CRAFFT, idealmente realizar una consejería cte acuerdó a rlesgo pesguiiado.
No se atenderán urgencias o consejerías de otra índole no mencionada lver ártera de
prestac¡ones),
Queda a dec¡slón del establec¡m¡entoi instítución, la forma en que eula adolescente asistirá a su
horá. El establecim¡ento decidirá si podrá salir sin compaifa de la sata o deberá hacerto
acompañado del inspectof u otro adulto, pero no será tfabajo del profesional ir a la sala u otro
lugar a buscarle/o.
Los profes¡onales necÉsilan de un lugar edácuado para la real¡zac¡ón de su atención. Esto
corresponde a una sala que cuente con mesa, s¡llas, basurero, enchufe, cortinas y una ouetaque funcione corectamente. El establec¡m¡ento educac¡onal/institución oeue résguáráár h
limpieza del lugar y deberá rea¡izarse siempre el dfa previo a Ia atención clínica. En ca]So de que
estas mínimas condiciones no se cumplan, los profesionales no reali¿arán la atención
conespondiente al día y se retirarán del establecimiento.
En caso de que el equipo de salud pesqu¡se un derito, entendiéndose por maltrato/abuso grave
o abuso sexual, deberá informar al director/a del establecim¡ento educaciona¡¡nstitución iuiendeberá reafizar la denunc¡a legal correspondiente. si sólo es sospecha (no hay un relato di;ecto
o lesiones fisicas constatabtes), se der¡vará al equipo psicosociál del e;table¿imiento o" i"lropara cont¡nu¡dad de la atención.

En caso de riesgo su¡cida (¡deación o intento): Al pesquisarse riesgo suicida en el Control de Salud
o en otra prestac¡ón, rearizar evaluac¡ón en profundidad y formulación de riesgos.
Ante la evaluación de riesgo ;nminente de su¡cidio, gestiónar de manera jnmádiata su treslado a un
servic¡o de urgeñcia y contactar con fam¡liar o red de apoyo.
Coordinar con la red de salud rnental la atencíón del úsuario y su familia cuando corresponda,

mediante un proceso de derivación asist¡da; asegurando la continuidad de la atención y la
información entre equipos.

Coordinac¡ón equ¡p o de salud tratante
En caso de malos traros de los adorescentes hacia ¡os profesionares del programa Espacio
Am¡gable, se evaluará el 'alta por conducta" de las atencíones para ser de¡vadoé a sus centros
de salud conespondlentes.
El esteblecimiento educacional, deberá ¡nformar con ant¡c¡pación, al referente iécn¡co de Ia
Direcc¡ón de salud Municipal, s¡ se presentaran movilizáciones en el sector educación,
entend¡das como toma o paro, tanto de docentes como de arumnos, ya que en estos días no se

Los recursos para la ¡mplementación de esta modalidad deberán ut¡lizarse en la adquisic¡ón de los
siguienles Insumos:

- Mesa redonda
- 4 sillas de colores
- D¡ar¡o mural
- Balanza, tallímetro y huincha de medir.
- Esfigmomanómetro
- Notebook con red internet

Pudiendo adquirir minutos para celulares s¡ fuese necesario en caso de atención remota.

9. Para ambas modal¡dades:



presraaá atención en er Espacio Amigabre. cuando ra situac¡ón se presenre sin aviso previo,
cerrará sus etenciones duranle ef mismo dfa.
Los profesionares de Espac¡o Amigabre, soro atenderán pacientés agendados. Entendiéndose
!ue^:ó,lo se podrá agendar el mismo dia máx¡mo dos sobrecupos, ex;lu§ivamente por soticituode PAE (past¡lla anticonceptiva de emergencia).
Las profesíonales podén rat¡rarse del eslablec¡m¡ento una vez realizadas las atenclonesagendadas.
se entenderá por hora perdida de atención si el/ra adorescente no se presenla a ra horaagendada- El profesionar esperará r0 m¡nutos, pasado este tiempo, euta aooiescente pero"Jsu
hora.
Cada contraparte del establecimiento educaclonal asignado deberá enviar vía coneo electrónico
er día hábir antefior, er ristado de adorescentes cita¿oi, Esto permitié progr.r"l. tr-ánñJ#'0.med¡camentos (ACO) que se deberá llevar a la atenc¡ón.

TAS
En caso de emergencla san¡tarla, se podrán realizar todas las actividadBs del programa vía presencialy/o remota, las que se pueden realizar a través de video llamadas, ¡rama¿as teieronitas f ÁJnsa¡eria oetexto.

El registro del control de salud Remoto y de acuerdo a lo señalado en documenlos oñciales, se deberáregistrar en REM serie F sección K.
Cabe señalar que es muy importante, una vez que la situación de emefgencia sanltaria se normallce,se relomen los controles de salud de manera presencial.
Otras actividades que se realicen vía remota, se homologan y deben ser reg¡stradas en REM habitual.

CUARTA: El Municipio se compromete a utllizar los recursos entregados para financlar los objetivosgenerales. y.específicos y los productos esperados, según lo establecldo en la resoluclón técnicaaprobatoria del programa.

QUINTA: El Servic¡o evaluará.el grado de cumplimiento del programa, conforme a los objet¡vos yproduclos definidos en la cláusula precedente, en relación a sus componentes técnicos y administraüvo-ñnanc¡eros.

AC TIVIDAD S REMO

La evaluación del oroo ra ma se ofectu ará en tres eta pas:
Primera evaluación: Se efectuará con corle al 30 de abril del año en curso, se deberá informer enplanílla anexa: Evaluacíón Programa Espac ios Amigables Pr¡mer Corle at 30 de Abr¡l, sobre elestado de avance de la ejecuclón de¡ convenio
segunda evaluación: se efectu¿rá con corte ar 3l de agosto der año en curso y, de acuerdo con rosresultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva É reliquidación de ta sejúnaa cuáia en et mesde octubre, si es que su cumpllmiento es inferlor at 4o%, de acuerdo ar sigurente;uadro:

PORCENTAJE ÓE
CUMPLIMIENTO

PORCENTAJE OE D UENTO DE
RECURSOS 20 CUOTA OEL 30%

4004 Oo/o

6

CeLm FGdc,ico Pu

O¡STRIBUCI COMUNAL
Compoñante 2 N'Controlcs stoPde Eskrd lntegrel dC
adolescenlB d€ 15 a t9 rñc €n
los apecic rrigabls§ y ot os
Gpados del canko da cllr¡d,
oslsbhdrñentos rd.rc¡chn.lss y
ot6

Conlrol

282

1.819.462
TOTAL CONVENIO

q-



El incumplimiento de ras metas comprometidas, dará rugar a ra rer¡quidacíón del programa.

Excepcionalmente, cuando existan €zones fundadas que ¡mposibiriten er cumpfim¡ento, ra comunapodrá sot¡citar a la Dirección.det servicio de sarud réspectivo, la no reliquiá'acüñ oái Érogr"n,'r,
adjuntando los antecedentes de respaldo y un plan de Trabajo que incluya rn cronogám. pa.a 

"tcumpl¡m¡ento de las metas. El serv¡cio de salud, una vez análizáoa ta sólicltud, r"rñtr.á e"t" y tosantecadentes al Ministerio de Salud, que resolverá Ia petición.

Tercera evaluación: no obstánte la situación excepcional indicada eñ el gáÍafo anterior, el Servic¡o desalud debe realizar ta tercéra evatuación det programa al 31 oe diciembre oá álo 
"n 

lrr"o, y r""
comunas mantienen en toda circunstancia la obl¡gatorieoa¿ ¿áG renE¡ñññ'nanciera y eváLac¡ón oelas metas al final del período. El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, pá¿i¿ inc¡¿¡r en tamenor asignación de recursos para el año s;guiente, según exista dntinuidad oet présente piograma.

Los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aTielles comunas y establec¡míenlos queno cumplan con las prestaciones y metas proyecladas, podrán ser reasrgnaúos por- á s".ri"io o"
Salud, a comunas que lengan mejor cumpl¡miento en la evaluación a la fecha oel áá Je¡ án-o-un 

"urso,en el mlsmo Programa.
En el caso de existir recursos disponibres, una vez cumpridas ras metas compromelidas, ra comunapodrá solicitar por escrito al Servicio de satud, la autorización para ta aoquÉicián á"-ii"Jfno, qr"permitan mejorar las acciones contempladas en el programa.
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75%
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SE PTIM A: EI Servicío de Salud no asume responsabil¡dad financ¡era mayor que la que en este Conven¡ose señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos dest¡nados por el Serviciopara la ejecución del mis mo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

SEXTA: Los recursos serán transferidos por ros servicios de salud respect¡vos en 2 cuotas:
a) La pfimera cuota, correspondiente ál 70% de¿ total de los recufsos del convenio a la fecha de totaltramitac¡ón de ros convenios cerebrados, entre.er respacüvo servijo de sarud y tosmunic[ils, para tadebída implementac¡ón de las actividades destinadaó al cumplimiento oe ros oú¡etivos i"-nái"oo. 

"n "lconvenio.

b) La segunda cuota, podrá conesponder a un máximo de un 30% restante del total de recursos yestará sujeta a ra evaruac¡ón de cumprim¡ento de metas. As¡m¡smo, er gr.Jo Já q,,mpñriiento oe tos¡nd¡cadores, c-eberá ser oporlunamente informado en forma consolidada pir ros ,"sp"airá. é"rr¡<¡o. 
"lM¡nisterio de Salud, Subsecretaría de Redes As¡stenclales. 

-

ocrAVA: El servicio requerírá a Ia Municipal¡dad los datos e informes relat¡vos a la eJecución del
l:g:r,:-*l^P^:-derales y especificacionei qr" 

"stir" oet caso, pud¡endo efectuar une consranresupefvrs¡on, contror y evaruaciófl de¡ mismo. s¡n perjuicio de tas revisiones-qu" prJ¡"a" Llr"atrar, 
"ntérminos aleatorios, el Deparlamento de Auditoná o& serv¡c¡o.lguatmente, ei serr¡"¡o oeoeia impartirpautas técnicas para arcanzar en forma más ef¡c¡enru y 

"rüi ros ób.¡etivos o'et pieseniá 
""^r""¡".

NOVENA: Las paftes estabrecen que ra ejecuc¡ón de ros gastos debe atenerse a ra Ley deconrrataciones púbrices y ra totarida; de ros- dineroi q*'lo, 
"rt" acto se traspasan, deberán serrend¡dos mensuarmente dentro de los r s dÍas r",¿uii"i 'ro.¡n;rtratfuos, 

s¡gu¡entes ar mes que
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@rre6ponda, de acuerdo a ¡nstrucc¡ones omanada en el ord¡nario 3 A2lNo8g de focha 26 de enero zOZl ,del Departemento de F¡nanzas dol sarvic¡o de satud ñubb, (Resolrcion solr 
-,- r¡a i.tormas deProcadlmiento sobre Rend¡c¡ón de cueñres d6 conrraloria Generai de la República.j

qÉclllA: Las act¡údad8s dsb€rán eiecuterse hasta €l 31 de dic¡embf€ dsl 2021, s¡n periu¡cio que Ia
v¡gencia del presento convenio se extenderá hasla la aprobac¡ón de la rendic¡ón do óeátas, o ulen,
hasta la resÜtuc¡Ón de los saldos no ejeculados, no rendidos u obs€rvados dentro de 30-diás conidos
(Diclsmen 97.578/l 6 CGR).

gÉClfrlA PRIIilFRA: Las pártes ecuerdan que el pre§ente contrato se pronogará automá cam€nt€,
siempre que er programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuesÉria segun ta tey oeprosupuosto§ d€l 8eclor público d€l año resp€ctivo, sin porjuicio de su t'érmino por alguna üa hs causalespaclsdas o que las partss acuerden de común acuerdo sú final¡zación, por móuvoitunoaoot.

La prónoga del convenio @menzará a regir dssde el 01 de enero del año pr€supuostario sigu¡ente y su
duración s€ extend€rá hasta el 31 de d¡ci€mbre d€l año m¡smo. eronogaáo el ónvenio, eiseMcio oa
Salud deberá diclar una rosolución que establ€zca las metas y recufoos dispon¡bles psra el nuevo
per¡odo.

Se doja constancia que las metas y r€curso§ entr6gados para alaño 6n curso, f¡naliza 61 3l de dici€mbre
de dicho año. Si exístie§a una §lluaclón excepc¡on8l y tundada que el mun¡cipio argumente requiera másplazo para ejecular los fondos del año presupuestario reipeaivo, deüerá áolicltarlo por escrüo
fundamenlando al Servic¡o de Salud madlante correo ebcrón¡co dirbido al referente iácnico oet
Programa y a la Unidad de Convenios de ls DAP. El Servic¡o evaluará la p-rocedsncia o no de acceder a
ello y la respu€sla de r€spaldo para la elens¡ón de plazo será solo medi€nte un correo élecüonico a
través de la Unidad de Convenios, para los actos admin¡slratúos respec vos.
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